
Étienne Polverel, síndico del Reino de Navarra, defendió 
en 1789 ante la Asamblea Nacional Constituyente y ante 
el rey de Francia que el estado navarro era un reino 
independiente y que nunca había formado parte del 
Reino de Francia; por lo que sus súbditos no eran 
franceses, sino navarros. Por todo ello, la Asamblea 
Nacional no tenía ni derecho ni capacidad legal para 
reformar la constitución de los navarros, que eran sus 
fueros. Los Estados Generales del Reino de Navarra 
ordenaron que se publicará un libro con el discurso del 
síndico y los documentos que acreditaban los principios 
por él recogidos. Este libro constituye uno de los 
documentos políticos más relevantes de la historia del 
Reino de Navarra. Es la defensa razonada de la 
independencia política de Navarra, que las propias 
instituciones del reino ordenaron escribir, avalaron y 
publicaron.
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ENSAYo

l Este libro recoge la defensa histórica de Étienne
Polverel, quien proclamó la independencia navarra
ante la Asamblea Nacional Constituyente de
Francia.

l Se trata de uno de los documentos políticos más
relevantes de la historia del Reino de Navarra,
mediante el cual defendió su independencia en
1789. El libro, avalado por las propias instituciones
del reino, presenta el discurso y los documentos
que fundamentan su soberanía.

l Cuenta con un prólogo de Xabier Irujo, historiador
y director del Centro de Estudios Vascos de la
Universidad de Nevada, que pone la obra en
contexto y analiza el valor histórico de la misma.

  HISTORIA   política

en defensa de LA 
INDEPENDENCIA DE NAVARRA
Étienne Polverel
Prólogo y traducción: Xabier Irujo

ÉTIENNE POLVEREL
Bearne, 1740 - París, 1795

Fue un abogado y revolucionario 
bearnés. Hijo de familia 
aristócrata, se convirtió en síndico 
de Bearne y luego fue contratado 
por los Estados Generalesde 
Navarra para ser su síndico 
(representante). En la decisiva 
asamblea de los Estados Generales 
convocada a París en 1789, defendió 
la singularidad y el estatus 
diferenciado del Reino de Navarra 
Más tarde, ordenó la liberación de 
los esclavos de la isla de Santo 
Domingo y les dio igualdad política.
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